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406. Antonio Rey. Xove. 525. Monte bajo.
407. Remedios Alvarez. Xove. 340. Monte bajo.
408. José González Foijas. Xove. 160. Monte bajo.
409. Herederos de Alvarez de Mon Xove. 1.280. Monte bajo
410. Isabel Alvarez. Xove. i 10. Monte bajo.
411. Remedios Alvarez de Mon. Xove. 145. Pastos.
412. Amelina Ben Fernández Xove; 130. Pastos.
413. Elias Rúa Pardo. Xove. 295 Monte bajo.
414. Manuel Pemas. Xove. 260. Pastos.
415. Carmen González. Xove 550. Arboleda.
416. Doctor Eduardo García. Xove. 200. Arboleda.
417. FEVE, Xove. 2.750. Arboleda.
418. FEVE. Xove. 1.850. Pastos.
419. Viuda de José Fernández Abad. Xove. 3.430. Arboleda.
420. Herederos de Carmen Quelle. Xove. 675. Arboleda.
421. Herederos de Manuel Santiago. Xove. 1.300. Arboleda.
422. José Casavella. Xove. 995. Arboleda.
423. Dolores Gainzo. Xove. 190. Arboleda.
424. Flora (Casa Rey). Xove. 475 Arboleda.
425. Nazario Rodríguez: Xove. 340. Arboleda.
426. Remedios Canoura. Xove. 815. Arboleda.
427 Nazano Rodríguez. Xove. 105. Arboleda.
428. Antonio Cabo. Xove. 175. Arboleda.
429 Remedios Vázquez. Xove. 150. Arboleda.
430. Desconocido. Xove. 170. Arboleda.
431 Antonio Cabo. Xove 150. Arboleda.
432 Desconocido. Xove 163. Arboleda.
433 Desconocido. Xove 240. Arboleda.
434 Urbano Fra. Xove. 306 Arboleda.
435 Hermanos Manuel Otero Xove. 570. Arboleda.
436 MOPU Xove 425 Arboleda
437 FENOSa Xove. 2.105 Arboleda.
438. Antomo Maseda Xove 350. Arboleda.
439. José Quede. Xove. 30 Arboleda.
440. Viuda de Paulino Feorero Xove. 550. Arboleda.
441. María Quelle. Xove. 65. Arboleda.
442. Ramón Quelle Montenegro. Xove. 115. Arboleda. -
443. Remedios Quelle Montenegro. Xove. 230. Arboleda.
444. Ramón Salgueiro. Xove. 250. Arboleda.
445. Elias Rúa Pardo. Xove. 2.960. Pastos 
445-A Elias Rúa Pardo. Xove. 400. Pastos.
445-B Elias Rúa Pardo. Xove. 2.540. Pastos.
446. Adelina Beques. Xove. 680. Pastos.
447. MOPU. Xove. 515 Pastos.
448. Magdalena Martínez Vázquez. Xove. 620. Pastos.
449 MOPU. Xove. 205. Arboleda.
450. Adelina Beques. Xove. 10. Arboleda.
451. Rosauro Pouco López. Xove. 15. Arboleda.
452. Señor Meira (Aserradero). Xove. 470. Erial.
453. Salustiano Rouco. Xove. 430. Arboleda.
454. Genoveva Rouco. Xove. 150. Arboleda.
455. Clara Bal. Xove. 380. Arboleda.
456 MOPU. Xove. 370. Arboleda. .
457 jesús Maseda Febrero. Xove 1 320.
458 Balbina Rouco. Xove. 8 Pastos.
459. Salustiano Rouco Xove. 280. Pastes.
460 Clara Bal Xove. 240 Arboleda.
461 Ramona Vázquez Xove 5.35 Arboleda.
462 Elias Rúa Pardo. Xove 450 Arboleda.
463 Adelina Beques. Xove 460 Arboleda.
464 Señor de Meira (Aserradero) Xove. 75. Arboleda.
465 Desconocido. Xove 3 Arboleda
466. canos Infante Sarmiento. Xove 15. Arboleda.
467 José Rodríguez López. Xove. 1.340. Arboleda.
468. Belarmmo Sarmiento. Xove. 65. Arboleda.
469. Herederos Cándido Sarmiento. Xove. 51. Arboleda.
470. Constantino Luna. Xove. 60. Arboleda.
471. fosé López. Xove. 65. Arboleda.
472. José Helio. Xove. 155. Arboleda
473. Herederos de Vilar. Xove. 135. Arboleda.
474. Herederos de José Paleo. Xove. 45. Arboleda
475. Magdalena Martínez. Xove. 75. Cultivo.
476. José Vigo Pita. Xove. 119. Cultivo.
477. José Basante Basanta. Xove. 125. Cultivo.
478 Antonio Galdo. Xove. 145. Pastos.
479. Rogelio Bolaño. Xove. 150. Cultivo.
480. José Rúa Pardo. Xove. 40. Cultivo.
481. MOPU. Xove. 245. Cultivo.
482. Herederos Constantino Paleo. Xove. 63. Cultivo.
483. Herederos de José Paleo. Xove. 30.. Cultivo.
484. José Rodríguez Chavallido. Xove. 32. Cultivo.
485. Antonio Maseda. Xove. 165. Restaurante.
486. Jesús Maseda. Xove. 403. Arboleda.
487. Adelina Reques. Xove. 965. Arboleda.
488. Magdalena Martínez. Xove. 500. Arboleda.

489 Magdalena Martínez. Xove. 725. Arboleda.
490. Elias Rica. Xove. 1.310. Arboleda.
49 i Ramón Soto Xove. 112. Arboleda.
492. Fermín Ribas. Xove. 45. Arboleda.
493. Eduardo López. Xove. 48. Arboleda.
494 Constantino López. Xove. 21. Arboleda.
495 Ignacio Sarmiento. Xove. 18. Arboleda.
496. José Seijo Xwe. 55 Arboleda.
497 Herederos de Villar. Xove. 57. Arboleda.
498. Herederos de José Paleo. Xove. 30 Pastos.
499 Magdalena Martínez. Xove. 32. Pastos.
500. José Vigo Pita. -Xove. 70. Pastos.
501. José Basanta Basanta. Xove. 75. Pastos.
502. Antomo Gaido Xove. 75. Pastos.
503. Rogelio Bolaño. Xove. 41. Edificación.
504. Señor Villalva. Xove. 135. Cultivo.
505. Guillermo Pico Vigo. Xove. 48. Cultivo.
506. José Rodríguez Carballino. Xove. 45. Edificación.
507. José Rodríguez Carballino. Xove. 18. Pastos.

CANTABRIA
799 RESOLUCION de 20 de octubre de 1984, de la 

Dirección de Transportes y Comunicaciones de la 
Consejería de Industria, Transportes y Comunicacio­
nes y Turismo, por la que se hace pública la adjudica­
ción definitiva de la concesión del servicio público 
regular de transporte de viajeros por carretera entre 
San Vicente de la Barquera y Santander, con hijuelas, 
como resultante de la unificación de los servicios de 
igual clase K-2 (V-783) y K-11 (V-1896).

El excelentísimo señor Consejero de Industria, Transportes y 
Comunicaciones y Turismo de Cantabria, con fecha 17 de octubre 
de 1984, ha resuelto adjudicar definitivamente a doña María 
Amparo González Cobo el servicio público regular de transporte de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre San Vicente de la 
Barquera y Santander, con hijuelas, como resultante de la unifica­
ción de los servicios de igual clase K-2 (V-783) entre Comillas y 
Torrelavega, con hijuelas, y K-11 (V-1896) entre Lamadrid y 
Santander, con hijuelas, con arreglo, entre otras, a las siguientes 
condiciones:

Itinerarios: San Vicente de la Barquera a Santander, 64 kilóme­
tros de longitud, pasa por La Revilla, Ceceño, Comillas, Sierra, 
Cobreces, Toñanes, Oreña, Santillana del Mar, Puente San Miguel. 
Torrelavega, Barreda. Rumoroso y Puente Arce.

La Revilla a Lamadrid, de 2,5 kilómetros sin paradas fijas 
intermedias.

Cóbreces a Puente San Miguel, de 14,00 kilómetros, pasa por 
Novales, Cildad, Cerrazo y Villapresente.

Novales a Oreña. de 2,00 kilómetros, pasa por la carretera 
SV 4812, sin paradas fijas intermedias.

Santillana del Mar a Barreda, de 6,3 kilómetros, pata por 
Queveda y Vi veda.

Clasificación con respecto al ferrocarril: Coincidente clase B).

Prohibiciones de tráfico: De y entre Torrelavega y Santander y 
viceversa; de y entre Santillana del Mar y Barreda por Queveda y 
viceversa; del tramo Santillana de) Mar a Barreda para el tramo 
Barreda a.Torrelavega y viceversa, excepto de Santillana del mar a 
Torrelavega y viceversa.

Expediciones.-Se balizarán las siguientes expediciones sencillas 
dianas:

Entré San Vicente de la Barquera y Santander: Cuatro expedi­
ciones en laborables de todo el año; dos expediciones en sábados 
de invierno y seis en sábados de verano; cinco expediciones en 
festivos de invierno y seis en festivos de verano.

Entre Lamadrid y Torrelavega: Cuatro expediciones en labora­
bles de invierno

Entre Lamadrid y Santander: Cuatro expediciones en laborables 
de verano; dos expediciones en sábados de todo el año.

Entre Comillas y Torrelavega: Ocho expediciones en laborables 
de todo el año; cuatro expediciones en sábados todo el año; dos 
expediciones en festivos de invierno y cuatro en festivos de verano.

Entre Comillas y Santander: Una expedición en festivos de 
invierno; dos expediciones en festivos de verano.

Entre Cerrazo y Torrelavega: Cuatro expediciones en laborables 
de invierno y dos en laborables de verano; dos expediciones en 
sábados de invierno y una en sábados de verano.



Se entiende como verano el período del 21 de junio al 10 de 
septiembre y como laborables los dias de lunes a viernes.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés 
público, previa aprobación de la Dirección de Transportes y 
Comunicaciones, tanto el sentido como el itinerario de cada 
expedición.

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión seis vehículos: Tres 
de 50, dos de 48 y uno de 40 plazas sentadas.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base participe empresa: 
Clase única 3,6875 pesetas viajero/kilómetro incluidos todos los 
aumentos legales.

Exceso de equipajes y encargos: 0.5531 pesetas cada 10 kilogra­
mos o fracción por kilómetro.

Sobre las tarifas viajero/lrilómetro incrementadas con el canon 
de coincidencia se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de 
Viajes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 16 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera.

Santander, 20 de octubre de 1984.-E1 Director de Transportes 
v Comunicaciones, Alvaro Serrano Casado.-5.320-D.

CASTILLA-LA MANCHA
800 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1984, de la 

Delegación Provincial de la Consejería de Industria 
y Comercio en Guadalajara, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita y declarar en concreto su utilidad pública: Línea 
a 15 KV.

Visto el expediente incoado en esta . Delegación Provincial, a 
petición de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle 
Benito Hernando, 22, 19001 Guadalajara, solicitando autorización 
para el establecimiento de una instalación eléctrica, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
26 7/ 1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Lev de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. .A», y declarar en 

concreto su utilidad pública.

Para llevar a cabo la instalación siguiente:
Línea a i 5 KV, de 0,410 kilómetros de longitud, en cuatro 

alineaciones, con cable aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadra­
dos de sección, aisladores tipo Esperanza y apoyos de hormigón 
armado y metálicos en ángulo, anclaje y fin de línea.

La finalidad de la instalación es la mejora de las instalaciones 
en Guadalajara capital. Denominándose la línea «Cierre calle 
Sigúenza-calle Hospital».

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Guadalajara, 7 de noviembre de 1984.-E1 Delegado provincial, 
César Femando Bordallo Alvarez.-19.375-C.

801 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1984, de la 
Delegación Provincial de Toledo de la Consejería de 
Industria y Comercio, por la que se autoriza a «Unión 
Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación que se reseña. 
E-6552.

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial, a 
instancia de «Unión Eléctrica-Fenosa. S. A.», con domicilio social 
en calle Capitán Haya, número 53. 28020-Madrid, solicitando 
autorización y aprobación del proyecto de ejecución para la 
acometida de M. T. a 15 Kv y centro de transformación en la 
confluencia de las calles de la Libertad y Remedios, término 
municipal de Santa Cruz de la Zarza (Toledo).

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación Provin­
cial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la acometida de M. 
T. a 15 KV, subterránea de unos 405 metros de longitud aproxima­
damente y centro de transformación de 630 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre con las condiciones generales 1.a y 5.a señaladas en el 
apartado 1, y la del apartado 2 del articulo 17, del Decreto 
1775/1967 de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.-Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyec­
to presentado con las variaciones que, en su caso, se soliciten y 
autoricen.

Segunda.-El plazo de ejecución será de tres meses contados a 
partir de la presente resolución.

Tercera.-El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras a esta Delegación Provincial a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.-Por esta Delegación Provincial se comprobará si en la 
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrotécnicos vigentes, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación Provincial 
del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de su 
construcción y asimismo el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.-Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

Sexta.-La Administración dejará sin efecto la presente resolu­
ción en cualquier momento en que se observe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordara la anulación de la autorización con todas las 
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven según 
las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 19 de noviembre de 1984.-E1 Delegado provincial. 
Eduardo Lisa González -19.345-C

COMUNIDAD DE MADRID

802 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1984 de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Gober- 
nación, por la que se hace público el acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 27 de octubre de 1984, que 
autoriza al Ayuntamiento de Villanueva de la Caña­
da, de la provincia de Madrid, para adoptar su escudo 
heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada, de la provincia 
de Madrid, ha estimado conveniente la adopción de su escudo 
heráldico municipal, a fin de perpetuar en él. con la adecuada 
simbología y conforme a las normas heráldicas, los hechos más 
relevantes y peculiares de su pasado histórico. Por ello elevó para 
su definitiva aprobación el correspondiente proyecto y Memoria 
descriptiva del mismo.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las normas 
establecidas en la Ley de Régimen Local y en el artículo 301 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de Tas Corporaciones Locales, figurando el informe favorable a que 
se hace referencia en el mismo.

En su virtud, de conformidad con el Decreto 28/1984. de 15 de 
marzo, a propuesta del Consejero de Gobernación, previa delibera­
ción del Consejo de Gobierno en su reunión de 27 de octubre de 
1984. acuerda:

1. Autorizar al Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada, de 
la provincia de Madrid, para adoptar su escudo heráldico munici­
pal, que quedará organizado en la forma siguiente, de acuerdo con 
el dictamen favorable a que se hace referencia en el artículo 301 del 
Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales. «Cortado. 1° de azur. “La Desper­
né” de plata, 2.° de sínople, tres espigas de trigo de oro. puesta en 
situación de faja. Al timbre corona real, cenada».

2. Comunicar el presente acuerdo a la Corporación interesada.


